
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2013 00255 00 

Proceso: Pertenencia  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5 del art ículo 108 del C.G.P., 

se ordena por Secretaría, incluir el emplazamiento  del señores RICARDO 

CASTELLANO PARRA, PEDRONEL CASTELLANOS ESPINOSA, MARIA 

TERESA CASTELLANOS PARRA Y MARTHA PATRICIA CASTELLANOS 

PARRA, en cal idad de herederos determinados del causante  JOSE 

ALEJANDRO CASTELLANOS CIFUENTES e igualmente a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del referido causante, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Cumplido lo anterior y surt ido el emplazamiento se procederá a la 

designación de curador ad-l item, si a el lo hubiere lugar,  con quien se 

surt irá dicha not if icación y se p roseguirá el proceso hasta su terminación.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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